
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAÍVIANGA
OFICINA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS

Unidtid de Recursos ! Inmunos

"ANO DFX DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

RESOLUCIÓN JEFATURAL Nü -2018-MPII/OAF-ü-RRHII.

Ayacucho ¿1

El Memorando Múlt iple N° 047-2018-
MPH/24,27, de fecha 22 de octubre del 2018, sobre programación del Rol de vacaciones 2019, de
los servidores del D. Leg. N° 728, de la Municipal idad Provincial de Huamanga;

CONSIDERANDO.
Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía

económica, política y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a lo
dispuesto en el Artículo II del Título Preliminar cíe la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°
27972, en concordancia con el Artículo 194° de la Constitución Política de! Estado modificado por
la Ley N" 28607, Ley de Reforma Constitucional;

Que, el jefe de la Unidad de Recursos
Humanos puso en conocimiento a los diferentes órganos estructurados de la entidad el
cuadro de la alternativa para la programación del descanso Físico Vacacional, del personal
sujeto al Régimen Laboral del Decreto Legislativo N° 728, correspondiente al ejercicio del

$019, el mismo que fue atendido por los responsables de los órganos estructurados de esta
unicipalidad teniendo en cuenta la necesidad de servicio y ciclo laboral completo de cada

rabajador;

Que, la Unidad de recursos Humanos, de
conformidad a lo anunciado en el considerando precedente, ha elaborado el Rol de

Vacacional vigente para el ejercicio 2019;

Que, de conformidad al artículo 13° del
¿¡Decreto Legislativo N° 713, en el caso privado en el artículo 11° del mismo decreto en que

el empleador determine la fecha de inicio del computo del año de servicios para efecto del
Descanso Vaeacional, deberá compensar al trabajador por el tiempo hasta dicha
oportunidad por dozavos o treinta ambos según corresponda, de la remuneración
eomputable vigente a la fecha en que adopte tal decisión. La Remuneración Vacacional
debe figurar en la planilla del mes que corresponda el descanso vacacional de 30 días
calendarios;

Estando a los fundamentos expuestos de
conformidad al artículo 13° del Decreto Legislativo N° 713, del Régimen de la actividad
privada y la Resolución de Alcaldía N° 342-2018-MPH/A;

SE RESUELVE:
ARTÍCULO PR1MERO.-APROBAR, el rol

de descanso físico vacacional del personal del Decreto Legislativo N° 728 de la Municipal idad
Provincial de Huamanga, para el ejercicio del año 2019, de acuerdo al siguiente detalle.
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APELLIDOS Y NOMBRES

BKNDKZU HUERTAS, JA/MIN DEI. PILAR

FLORES PAUCCA, MARTINA OLGA

QU1SPE GARCÍA LOURDES FANY

VALENCIA SAUME, ÁUREA

ARANGO LUMBRERAS, BENJAMÍN

VUPA.NQUI YARASCA, ALICIA

ROMERO PARIONA PAULINA

TITO GASTELU MARISOL

ALLCA CONDE GREGORIO

CCORAHl A SEDAÑO, CIRILO

ALAKCON VEGA, CARLOS ENRIQUE

CUR1TINKO MARCIAL

FAKFAN ESTEVES .JOSÉ ELBF.R

JUSCAMAVTA AYME, MARÍA CARMELA

NAJARRO ORE G LORIA

CONTRERAS AR TEAGA, ROSA A M E L I A

CHACC1II HUAMAN'CAYO, SAI URNLNA

DÍA/, CASA PRIMITIVA

MENDO/A DE LA C HU/, ÓSCAR

LLACCTAIU AMAN ROJAS LEONCIO

PAUCAQliíSPEODOIV

QUISPE Yl.'PANQUI TEODOSIA

YUPANQUI LLACCTAHUAMAN AQUILINA

CONTKERAS PRETEL RAÚL

LAURA NINA JORGE

VELARDE MENDO/A.SALUSTIA DINA

LO/ANO Ml iAMAN LUISLUIC

LLACCI Al l í AMAN VUPANQUI J A I M E

OÍA VEZ GUTIERRE/ I .UCY ROSA

PALOMINO MALDONADO FLORA C ONCEl'CION

( UKI VEGA, FRANZ DANNY

GUERE MEDINA NORA

LI/ANA AUQUI, VIDAL

LLACCTAHUAMAN PRETEL GRIMALDO

( CORAIIl A SEDAÑO, HÉCTOR /OSIMO

SALVATIERRA CONTRERAS IIKCTOR

VILCA MEDINA FRANKI ANROMO
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OFICINA DE ADMINISTRACIÓN V FINAN/AS

" . _ Unidad de Recursos Humano^ _

,. ,- "AÑO DEL DIALOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL"

ARTÍCULO SEGUNDO.- TRANSCRIBIR,
la presente Resolución al Despacho de Alcaldía, Gerencia Municipal a Ja Unidad de
Recursos Humanos y Responsable del área de Escalafón y a los demás órganos
estructurado de la Institución, para conocimiento y fines pertinentes.

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVASE
áSfeft .¿i

M I-XICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAMANGA
UNM DE ATENCIÓN AL CIUDADANO GESTIÓN DOCUMENTAL YARCHIVO
Ayacucho ¿IJPJIIMI
Oficio Ciro, r" '"
SEÑOR:

Para su conocimisníoy ímes coíisigiieatea remitía
del original de: ..£zr.-...5 l̂r-.2 Ĵ3..::'

do íeciía:—»-¿—IL»,-*JMU
La presente con¡'* ^^tiurya la Transcripción oficial de dicha fWucióa
expedidapü cv.v_.«.l:ucica

Atenta/,1

Í
UriV-UIM Mi-rv- « .

UNIDAD D£ RECURSOS

í r*fmr" ¡ • •< .IrcCnA:

Reg.N! , Folio:..,.


